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Época: Undécima Época  
Registro: 2024099  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de enero de 2022 10:22 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: I.3o.C.463 C (10a.)  
 
VIOLENCIA DE GÉNERO. ES OBLIGACIÓN DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES JUZGAR 
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO ANTE LAS POSIBLES SITUACIONES DE DESEQUILIBRIO DE 
PODER ENTRE LAS PARTES COMO ES LA ASIMETRÍA EN LA INFORMACIÓN Y LA 
DISPARIDAD PROCESAL, ATENTO A LO ESTABLECIDO EN LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
22/2016 (10a.). 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto el quejoso, por propio derecho y en representación de su 
menor hija, reclamó la sentencia interlocutoria relativa a la guarda y custodia, a través de la cual se 
confirmó el auto en el que se decretó un arresto por doce horas en su contra, dada la renuencia de 
presentar a la niña a una entrevista diagnóstica, que era necesaria para determinar el régimen de 
visitas y convivencias a favor de la menor de edad y su progenitora. El Juez de Distrito determinó 
conceder el amparo bajo el argumento toral de que la medida de apremio consistente en el arresto por 
doce horas, no cumplía con lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Constitución General que 
consagran los principios fundamentales de legalidad y seguridad jurídica, porque la responsable debió 
emitir su mandamiento en términos precisos y bajo las condiciones establecidas por dichos principios y 
no en forma genérica; lo anterior con el objeto de que el particular tuviera la certeza jurídica de que la 
medida se fundó en las disposiciones legales aplicables. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito, derivado de la violencia de género ejercida por 
el padre de la menor de edad en contra de su progenitora, de oficio advierte que se ha impedido 
impartir justicia de manera completa e igualitaria, por lo que se juzga con perspectiva de género ya 
que, con independencia de que las partes lo soliciten o no, se destaca el desequilibrio de poder entre 
las partes. Lo anterior, en términos de la jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.), emitida por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "ACCESO A LA JUSTICIA EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO." 
 
Justificación: Lo anterior, porque el reconocimiento de los derechos de la mujer a una vida libre de 
violencia y discriminación y de acceso a la justicia en condiciones de igualdad, exige que todos los 
órganos jurisdiccionales del país impartan justicia con perspectiva de género, que constituye un 
método que pretende detectar y eliminar todas las barreras y obstáculos que discriminan a las 
personas por condición de sexo o género, es decir, implica juzgar considerando las situaciones de 
desventaja que, por cuestiones de género, discriminan e impiden veladamente la igualdad entre las 
partes en un juicio. En ese orden de ideas, si se advierte de una controversia familiar que se ha 
impedido de forma injustificada el derecho de convivencia del hijo o hija con su madre, porque es el 
padre quien ejerce la guarda y custodia y se ha aprovechado de la disparidad de poder y asimetría 
tanto procesal como en la información, entonces, la autoridad jurisdiccional debe actuar de oficio y 
juzgar con perspectiva de género ante esas posibles situaciones, evitando la discriminación y violencia 
de género en contra de la madre del niño, niña o adolescente. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024098  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de enero de 2022 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.11o.A.3 A (11a.)  
 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CON 
EFECTOS GENERALES CONTRA LA ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LA "REVISIÓN DE 
LAS CONTRIBUCIONES DETERMINADAS A NIVEL NACIONAL ACTUALIZADAS EN 2020", 
CUANDO LA QUEJOSA ACUDE AL JUICIO EN DEFENSA DEL DERECHO COLECTIVO A UN 
MEDIO AMBIENTE SANO, SIN QUE SEA NECESARIO EXIGIR ALGÚN REQUISITO DE 
EFECTIVIDAD. 
 
Hechos: Una asociación civil, por conducto de su representante legal, promovió juicio de amparo 
indirecto contra la "Revisión de las Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional Actualizadas en 
2020", que constituye la actualización de México para la Contribución Determinada a Nivel Nacional 
(NDC por sus siglas en inglés), mediante la que se modificaron las líneas de base de medición de 
emisiones nacionales de gases de efecto invernadero (GEI), establecidas en 2015, eliminándose el 
pico de emisiones previsto para 2026 y modificando las metas de reducción establecidas para 2030; 
además, se eliminó la meta para 2050, consistente en la reducción de 50% de emisiones de GEI. El 
Juez de Distrito negó la suspensión definitiva solicitada; inconforme, la quejosa interpuso recurso de 
revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede conceder la suspensión 
definitiva con efectos generales contra la elaboración y aprobación de la revisión citada, cuando la 
quejosa acuda al juicio de amparo en defensa de derechos colectivos, sin que sea necesario exigir 
algún requisito de efectividad.  
 
Justificación: Lo anterior, porque los efectos de la "Revisión de las Contribuciones Determinadas a 
Nivel Nacional Actualizadas en 2020", son susceptibles de suspenderse en términos del artículo 148 
de la Ley de Amparo, ya que son de carácter positivo, en tanto que modifican las contribuciones 
determinadas a nivel nacional emitidas en 2015, lo que implica un cambio en los compromisos 
internacionales asumidos por México en materia ambiental, específicamente de reducción de GEI. 
Asimismo, se cumple con el requisito previsto en la fracción II del artículo 128 de la Ley de Amparo, 
porque con la concesión de la medida cautelar no se sigue perjuicio al interés social ni se contravienen 
disposiciones de orden público, máxime que del estudio preliminar del acto reclamado deriva que 
conllevó una disminución en los compromisos de reducción de GEI, siendo que la colectividad está 
interesada en que se proteja el medio ambiente y se cumplan los objetivos del marco constitucional y 
los compromisos internacionales en esa materia, además, conforme al análisis ponderado de la 
apariencia del buen derecho a que se refiere el artículo 138 de la ley de la materia, se privilegian los 
derechos a un medio ambiente sano y a la salud, al existir la presunción de que la revisión reclamada 
modificó de forma no progresiva los "Compromisos de Mitigación y Adaptación ante el Cambio 
Climático para el Periodo 2020-2030". Ahora bien, la medida cautelar debe otorgarse con efectos 
generales, pues la quejosa acude al juicio de amparo en defensa del derecho colectivo a un medio 
ambiente sano, ya que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el 
amparo en revisión 307/2016, sostuvo que la tutela efectiva de los derechos de tercera generación no 
puede analizarse a partir de un enfoque tradicional y que específicamente ese derecho obliga a la 
construcción de un nuevo y particular enfoque que atienda tanto a los fines que persigue, como a su 
naturaleza colectiva; consecuentemente, sus efectos se traducen en que sigan rigiendo los 
compromisos de mitigación y adaptación indicados, emitidos en 2015, que regulan la misma situación 
que el acto reclamado, con la finalidad de no incurrir en una laguna legal ni incumplir con los 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 21 de enero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

compromisos internacionales de México en materia ambiental. Lo anterior sin exigirse algún requisito 
de efectividad, ya que conforme a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 19/2017 (10a.), de la Segunda Sala 
del Máximo Tribunal (I) la violación al derecho humano a un medio ambiente sano es el aspecto 
medular del juicio de amparo; (II) el planteamiento está dirigido a combatir una verdadera afectación al 
medio ambiente; (III) la afectación aducida es actual e inminente; (IV) su vulneración es una 
consecuencia directa e inmediata del acto reclamado; y, (V) el acto reclamado no genera un beneficio 
de carácter social. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024097  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de enero de 2022 10:22 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a. II/2022 (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. PARA DETERMINAR SI SE ESTÁ EN EL 
SUPUESTO ESPECIAL DE DOS AÑOS PARA INTERPONER LA RECLAMACIÓN, PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO, 
ES NECESARIO DESAHOGAR EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO. 
 
Hechos: Una persona presentó reclamación por responsabilidad patrimonial del Estado aduciendo 
daños morales. Dicha reclamación fue desechada de plano ya que la autoridad resolutora consideró 
que se presentó de manera extemporánea, al no acreditarse tal daño y, por ende, el reclamante no 
podía acogerse al plazo especial para que opere la prescripción de dos años. Inconforme con esa 
decisión, se promovieron los medios de impugnación conducentes, hasta que finalmente el asunto fue 
del conocimiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que para 
determinar si la reclamación fue presentada oportunamente en aquellos casos en que se aduzca la 
existencia de un daño físico o moral –en los cuales se cuenta con un plazo especial de dos años para 
su presentación, previsto en el artículo 25 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado–, es necesario que la autoridad administrativa competente desahogue el procedimiento de 
responsabilidad patrimonial del Estado.  
 
Justificación: Lo anterior ya que, por regla general, la determinación de si se está en el supuesto 
especial de prescripción a que se refiere el artículo 25 de la Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado –esto es, si existen daños físicos o morales– es una cuestión que no puede 
analizarse al momento de resolver sobre el escrito de admisión de la reclamación respectiva, pues 
para determinar la existencia de tales daños inmateriales, es necesario sustanciar el procedimiento 
administrativo a fin de que se puedan aportar los elementos y materiales probatorios que se estimen 
conducentes para acreditar tales lesiones. A partir de ello es que el operador jurídico se encontrará en 
aptitud de dilucidar si se ha colmado el supuesto de prescripción especial referido, esto es, si se ha 
demostrado la existencia del daño físico o moral aducido por el reclamante y, por ende, la posibilidad 
de solicitar el pago de la indemnización respectiva dentro del plazo de dos años. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024096  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de enero de 2022 10:22 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a. I/2022 (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL DAÑO MORAL QUE PUEDA GENERARSE 
POR LA PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN EN INTERNET ES DE NATURALEZA INSTANTÁNEA. 
 
Hechos: Una persona promovió reclamación por responsabilidad patrimonial del Estado aduciendo 
daños morales, derivado de diversas publicaciones en Internet. En la vía administrativa, la autoridad 
desechó la reclamación por extemporánea, pues estimó que los presuntos daños morales se 
generaron instantáneamente desde su publicación, sin que puedan considerarse como lesiones de 
naturaleza "continua". Inconforme con esa decisión, el administrado interpuso los medios de 
impugnación conducentes hasta que finalmente el asunto fue del conocimiento de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
daños morales que puedan generarse en virtud de la publicación de cierta información en Internet 
constituyen lesiones de naturaleza instantánea y, por ende, es a partir del día siguiente a su difusión 
cuando comenzará a correr el cómputo del plazo de dos años previsto en el artículo 25 de la Ley 
Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado para que opere la prescripción para la 
presentación de la reclamación respectiva. 
 
Justificación: Lo anterior, ya que la publicación de una nota en Internet que se estime lesiva de 
ciertos bienes extrapatrimoniales constituye un daño moral de ejecución instantánea –y no de 
naturaleza continua–, en tanto que es a partir de ese momento cuando se genera la afectación a la 
imagen, el honor o la reputación de la persona, precisamente, por hacerse pública la información 
respectiva y al ser susceptible de ser consultada, a partir de ese momento, por cualquier usuario de la 
red. Ello, con entera independencia de que, acorde con la propia naturaleza de Internet, dicha 
información pueda ser accesible al público en fechas posteriores a la de su publicación, pues la lesión 
al honor o a la reputación de la persona tiene verificativo al momento en que está disponible para el 
público. Estimar lo contrario, implicaría que el inicio del plazo de prescripción de la acción por daño 
moral en la responsabilidad patrimonial del Estado permaneciera suspendido durante todo el tiempo 
que un artículo, comentario, imagen u otro acto de naturaleza análoga se encontrase disponible en 
Internet, lo que equivaldría a hacer nugatorio el plazo de prescripción que estableció el legislador en la 
Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024095  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de enero de 2022 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.11o.A.1 K (11a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE 
AMPARO. PROCEDE CONTRA LA OMISIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DE PROVEER SOBRE LA 
DEMANDA DE AMPARO [APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 2/2021 
(10a.)]. 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto y, ante la omisión del Juez de Distrito de 
proveer sobre su demanda, interpuso recurso de queja con fundamento en el artículo 97, fracción I, 
inciso a), de la Ley de Amparo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que contra la omisión señalada se 
actualiza el supuesto de procedencia del recurso de queja previsto en el inciso a) de la fracción I del 
artículo 97 de la Ley de Amparo. 
 
Justificación: Lo anterior, porque al resolver la contradicción de tesis 118/2019, de la que derivó la 
tesis de jurisprudencia P./J. 2/2021 (10a.), el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó que si bien el artículo 97 de la Ley de Amparo no establece alguna hipótesis de procedencia 
del recurso de queja que señale expresamente el auto en que el juzgador deje de proveer sobre la 
suspensión, imperaba la necesidad de dotar al justiciable de un recurso efectivo que le genere la 
posibilidad de impugnar esa omisión, acorde con el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, 
por lo que los juzgadores tienen el deber de buscar en cada caso la interpretación más favorable al 
ejercicio de la acción y, ante la duda, los requisitos y presupuestos procesales deben interpretarse en 
el sentido más favorable a la plena efectividad de ese derecho, privilegiando la tramitación del proceso 
respectivo. En consecuencia, si bien la procedencia del recurso de queja contra la omisión de tramitar 
una demanda de amparo indirecto no se encuentra prevista en alguna de las hipótesis que para tal 
efecto establece el artículo 97 de la Ley de Amparo, por analogía, y en atención al principio pro actione 
y al derecho fundamental indicado, cuando a través del recurso de queja se impugne dicha omisión, 
debe considerarse que el supuesto para su procedencia se adecua en el inciso a) de la fracción I del 
citado precepto. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024094  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de enero de 2022 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.1o.T.3 K (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA ENVIADO AL CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DEL JUZGADO 
DE DISTRITO. AL NO ESTAR PREVISTA ESA FORMA DE PRESENTACIÓN EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN EL ACUERDO GENERAL 12/2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, DEBE DESECHARSE POR CARECER DE LOS REQUISITOS PARA SU 
INTERPOSICIÓN. 
 
Conforme a los artículos 3o. y 80 de la Ley de Amparo, las promociones y medios de impugnación en 
el juicio de amparo deberán presentarse por escrito o en forma electrónica, utilizando para ello la firma 
electrónica (FIREL), conforme a la regulación que al efecto emita el Consejo de la Judicatura Federal. 
De ese modo, si alguna de las partes opta por presentar sus escritos electrónicamente, debe hacerlo 
mediante el uso de las tecnologías de la información, con la firma electrónica, a través del Sistema 
Electrónico del Poder Judicial de la Federación (Portal de Servicios en Línea), como lo establecen el 
aludido artículo 3o. y el Acuerdo General 12/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
regula la integración y trámite del expediente electrónico y el uso de videoconferencias en todos los 
asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del propio Consejo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de junio de 2020. En tales condiciones, el recurso de queja interpuesto 
por algún medio electrónico diverso al expresamente señalado en la ley y en el Acuerdo General 
citados, como lo es el envío al correo electrónico institucional del Juzgado de Distrito, no tiene validez, 
dado que no contiene la firma electrónica requerida (aun cuando cuente con una firma facsímil), pues 
ésta constituye el signo expreso e inequívoco de la voluntad del promovente, al producir los mismos 
efectos que la firma autógrafa, lo que imposibilita verificar con certeza la identidad del remitente; por 
tanto, procede su desechamiento. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas el viernes 21 de enero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024093  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de enero de 2022 10:22 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.9o.P.27 P (11a.)  
 
RECURSO DE APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. CUANDO SE 
INTERPONE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONCEDIÓ LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL 
PROCESO, EL TRIBUNAL DE ALZADA DEBE DETERMINAR SOBRE SU ADMISIÓN O 
DESECHAMIENTO Y, POSTERIORMENTE, EN ATENCIÓN A LOS AGRAVIOS, RESOLVER LO QUE EN 
DERECHO CORRESPONDA, POR LO QUE NO PUEDE PREVIAMENTE A ELLO DECLARAR LA 
NULIDAD DE LOS ACTOS PROCEDIMENTALES. 
 
Hechos: Al conocer del recurso de apelación interpuesto por el Ministerio Público y la víctima contra la 
resolución que concedió la suspensión condicional del proceso al imputado, previo a resolver si aquél era 
procedente o no, el Tribunal de Alzada decretó la nulidad de la audiencia en la que el Juez de Control 
autorizó esta forma de terminación anticipada del procedimiento penal y ordenó la reposición del 
procedimiento, al haberse vulnerado el principio de congruencia. Inconforme, el acusado promovió juicio de 
amparo indirecto en el que el Juez de Distrito negó la protección constitucional y en su contra interpuso 
recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si el acto reclamado deriva de un 
recurso de apelación interpuesto contra la resolución que autoriza la suspensión condicional del proceso, el 
Tribunal de Alzada debe, en principio, resolver sobre su admisión o desechamiento; posteriormente, en 
atención a los agravios, determinar si confirma, modifica o revoca la resolución impugnada, o bien, ordena 
reponer el procedimiento; asimismo, después de admitir el recurso, puede anular la sentencia cuando se 
transgreda una norma de fondo que implique la vulneración a un derecho fundamental. Por lo que no es 
dable que la autoridad responsable, sin pronunciarse sobre la admisión del recurso, declare la nulidad de 
los actos procedimentales. 
 
Justificación: Lo anterior, porque de los artículos 467, fracción VIII y 461 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales se advierten directrices fundamentales respecto de la forma en que habrá de 
operar el recurso de apelación, consistentes en: i) son apelables las resoluciones que concedan la 
suspensión condicional del proceso por el Juez de Control; ii) el Tribunal de Alzada conocerá del recurso, 
por lo que primeramente debe resolver su admisión o desechamiento; iii) sólo podrá pronunciarse respecto 
de los agravios expresados por los recurrentes; iv) no puede examinar la decisión recurrida más allá de los 
agravios expresados, o más allá de los límites del recurso; exceptuándose de lo anterior, el que no se trate 
de un acto que vulnere derechos fundamentales del imputado. Asimismo, el artículo 480 del código citado 
establece que la finalidad del recurso de apelación –cuando se interponga por violaciones graves al debido 
proceso– será examinar que la sentencia se haya emitido sobre la base de un proceso sin violaciones a 
derechos de las partes. Por su parte, del artículo 483, primer párrafo, del propio código, se aprecia que 
después de admitir el recurso, el Tribunal de Alzada podrá anular la sentencia cuando se transgreda una 
norma de fondo que implique la vulneración a un derecho fundamental. Por lo que no deben confundirse los 
actos de nulidad procedimentales establecidos en los artículos 97 y 98 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, los cuales se atienden cuando se actualiza la nulidad por actos realizados con 
violación a derechos humanos (ilicitud), o bien, por actos ejecutados en contravención a las formalidades 
previstas en el código referido (ilegalidad), a través de un procedimiento incidental, el cual debe ser 
declarado por el órgano jurisdiccional al momento de advertirla o a petición de parte, en cualquier momento. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024091  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: XV.6o.7 K (11a.)  
 
PRUEBAS TESTIMONIAL, PERICIAL Y DE INSPECCIÓN JUDICIAL EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. SU DESECHAMIENTO POR INCUMPLIMIENTO DEL REQUISITO DE FORMA QUE 
PREVÉ EL ARTÍCULO 119, QUINTO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, NO IMPIDE A SU 
OFERENTE ANUNCIARLAS NUEVAMENTE SUBSANANDO ESA DEFICIENCIA, SI ELLO SE 
REALIZA DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO POR LA CITADA LEY. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto la quejosa ofreció las pruebas testimonial, pericial y de 
inspección judicial, sin anexar en original los interrogatorios, cuestionarios y puntos a acreditar, 
conforme a los cuales deberían desahogarse, por lo que el Juez de Distrito las desechó ante el 
incumplimiento del requisito formal que establece el artículo 119, quinto párrafo, de la Ley de Amparo, 
y conforme a las tesis de jurisprudencia P./J. 17/2018 (10a.) y P./J. 18/2018 (10a.), del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Posteriormente, y estando dentro del plazo establecido en el 
tercer párrafo del referido artículo, aquélla ofreció nuevamente los citados medios de convicción, 
subsanando la omisión formal aludida, a lo que el Juez determinó que debería estarse a lo acordado 
en el auto de desechamiento. Contra esa determinación, la quejosa interpuso recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el desechamiento de las pruebas 
testimonial, pericial y de inspección judicial, por incumplimiento del requisito formal que prevé el 
artículo 119, quinto párrafo, de la Ley de Amparo, no impide a su oferente anunciarlas nuevamente 
subsanando esa deficiencia, si ello se realiza dentro del plazo establecido por la citada ley. 
 
Justificación: Ello es así, pues los requisitos que establecen los párrafos tercero y quinto del artículo 
119 de la Ley de Amparo para el ofrecimiento de las pruebas de inspección, pericial y testimonial en el 
juicio de amparo indirecto, son: I. De temporalidad (que su ofrecimiento se realice cinco días hábiles 
antes de la audiencia constitucional, sin contar el del ofrecimiento ni el señalado para la propia 
audiencia); y, II. De forma (exhibición de interrogatorios, cuestionarios o puntos a acreditar, en original 
y copias). De ahí que, cumplidos ambos requisitos (de tiempo y forma), no existe impedimento legal 
para que las pruebas se tengan por legalmente ofrecidas, salvo que éstas no guarden relación con los 
hechos o sean contrarias a la moral y al derecho. En ese sentido, no puede constituir un obstáculo 
para el ofrecimiento de los citados medios de convicción, que en un auto anterior hubiesen sido 
desechadas por incumplimiento del requisito de forma que establece el citado precepto, pues la 
preclusión de ese derecho opera únicamente en caso de que el oferente no cumpla con el requisito 
temporal que establece el propio artículo en su párrafo tercero. En consecuencia, si la parte interesada 
pretende subsanar el incumplimiento de los requisitos formales en el ofrecimiento de esas pruebas, 
mediante un nuevo escrito que se presenta en el tiempo estipulado por la ley, debe estimarse que no 
existe impedimento legal para que se provea sobre su admisión, pues no ha precluido su derecho para 
hacerlo. Sin que lo anterior implique inobservar los criterios emitidos por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en las citadas tesis de jurisprudencia P./J. 17/2018 (10a.) y P./J. 18/2018 
(10a.), de títulos y subtítulos: "PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA 
FALTA DE EXHIBICIÓN DEL INTERROGATORIO ORIGINAL AL OFRECERLA, DA LUGAR A SU 
DESECHAMIENTO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 119, PÁRRAFOS QUINTO Y SEXTO, DE 
LA LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE)." y "PRUEBA 
PERICIAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA FALTA DE EXHIBICIÓN DEL 
CUESTIONARIO ORIGINAL AL OFRECERLA, DA LUGAR A SU DESECHAMIENTO 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 119, PÁRRAFOS QUINTO Y SEXTO, DE LA LEY DE AMPARO 
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VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE).", ya que en el presente caso se 
resolvió lo relativo a la procedencia de un segundo ofrecimiento de pruebas en el que se cumplen los 
requisitos establecidos en la Ley de Amparo, lo que no fue materia de análisis por el Máximo Tribunal 
en aquéllas. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024089  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Tesis: I.3o.C.456 C (10a.)  
 
PRESUNCIÓN LEGAL. NO PUEDE DESVIRTUARSE CON UNA PRESUNCIÓN HUMANA, A 
MENOS QUE ÉSTA SEA ROBUSTECIDA CON OTRO MEDIO DE PRUEBA CUYA SOLIDEZ SEA 
IGUAL A AQUÉLLA. 
 
Hechos: En un juicio oral mercantil la actora demandó la nulidad de diversos cargos a su tarjeta de 
débito por haberse realizado sin su autorización. El Juez del conocimiento requirió a la institución 
bancaria demandada que exhibiera el original del contrato basal, las fichas de retiro que amparaban 
los cargos materia de litigio y las videograbaciones de las fechas y horas en las que se realizaron las 
disposiciones controvertidas, apercibiéndole de tener por ciertas las afirmaciones de la actora en caso 
de incumplimiento. Ante la omisión de la requerida, se hizo efectivo el apercibimiento y se tuvieron por 
ciertas las afirmaciones de la actora en el sentido de que no otorgó su consentimiento para que se 
cargaran a su cuenta bancaria los retiros; no obstante, el Juez determinó que la presunción que operó 
a favor de la accionante no cumplía con los principios de objetividad y racionalidad, por sustentarse en 
hechos inverosímiles que atendían a la temporalidad de las operaciones bancarias cuestionadas y a la 
fecha del reporte efectuado, al haberse reportado casi tres años después. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que una presunción legal no puede 
desvirtuarse con una presunción humana, a menos que ésta sea robustecida con otro medio de 
prueba cuya solidez sea igual a aquélla. 
 
Justificación: Lo anterior, porque para determinar si la presunción legal iuris tantum puede 
desvirtuarse con una presunción humana, es necesario tener en cuenta que la primera tiene plenitud 
convictiva en virtud de que la ley así se la ha atribuido; mientras que la segunda consiste en un mero 
indicio que deriva de los hechos que ocurrieron en cada caso. En ese sentido, no es dable desvirtuar 
una presunción legal efectuada a favor de alguna de las partes, la cual constituye una prueba completa 
y cuya tasación es plena desde la ley, con una presunción humana derivada de hechos; 
consecuentemente, la idoneidad de la contraprueba que desvirtúe una presunción legal debe ser tal 
que resulte contundente para vencer la solidez que a ésta le atribuye la ley, por lo que un indicio como 
lo es la presunción humana, que no fue robustecido con otros medios de prueba que lo complementen, 
no vence a dicha presunción legal; sin embargo, aun reconociendo que entre la presunción y el indicio 
existe comunidad de elementos (hecho conocido, inferencia lógica y hecho desconocido, en otro lado 
llamados afirmación base, enlace y afirmación resultado), lo cierto es que en la presunción legal el 
segundo elemento –el raciocinio– ha sido fijado de antemano por el legislador, mientras que en la 
presunción humana, el indicio debe ser elaborado por el juzgador, por lo que se concluye que la 
primera ha de prevalecer sobre la segunda, a menos que exista una prueba cuya solidez sea igual a 
aquélla. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2024086  
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PETRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX) EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN. NO TIENE EL CARÁCTER 
DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO 
ACTÚA EN CUMPLIMIENTO DE UNA ORDEN JUDICIAL DECRETADA EN UN PROCEDIMIENTO 
JURISDICCIONAL. 
 
De conformidad con el artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo, tiene el carácter de autoridad 
responsable, con independencia de su naturaleza formal, la que dicta, ordena, ejecuta o trata de 
ejecutar el acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria o, 
en su caso, omite el acto que de realizarse crearía, modificaría o extinguiría dichas situaciones 
jurídicas y cuando realicen actos equivalentes a aquéllos, los particulares que con su proceder u 
omisión afecten derechos de otros particulares y sus funciones estén determinadas por una norma 
general. Ahora bien, en relación con la figura de la autoridad responsable, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 164/2011, de rubro: 
"AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NOTAS DISTINTIVAS.", determinó 
que las notas o características que distinguen a las autoridades o, en su caso, a los particulares que 
revisten el carácter de responsables para efectos del juicio de amparo, consisten en que respecto del 
particular guarden una relación de supra a subordinación que tenga su nacimiento en la ley, por virtud 
de la cual emitan actos unilaterales a través de los que creen, modifiquen o extingan situaciones 
jurídicas que afecten la esfera legal de aquél y que, por consiguiente, para ello no requieran acudir a 
los órganos judiciales ni precisen del consenso de la voluntad del afectado. Por tanto, cuando 
Petróleos Mexicanos (Pemex) Exploración y Producción emite un acto con motivo de la orden judicial 
decretada en un procedimiento jurisdiccional, no tendrá el carácter de autoridad responsable para 
efectos de la procedencia del juicio de amparo, dado que en esa hipótesis no se está en presencia de 
un acto unilateral que derive de una relación de supra a subordinación con respecto a la parte quejosa, 
que tenga su fundamento en la ley, sino que se trata del cumplimiento de una orden emitida por una 
autoridad jurisdiccional en un procedimiento de esa misma naturaleza, en donde dicha empresa no se 
ubica en un plano de supra a subordinación respecto de la peticionaria del amparo, sino de 
coordinación, en tanto ambas están sometidas a la potestad judicial. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN, 
CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PERSONA EXTRAÑA A JUICIO. PIERDE ESE CARÁCTER EN EL AMPARO EL REPRESENTANTE 
LEGAL DE UNA PERSONA MORAL CUANDO CONOCE DEL PROCEDIMIENTO DE ORIGEN CON 
ESA CALIDAD, PERO RESPECTO DE DIVERSA EMPRESA. 
 
Cuando acude al juicio de amparo el representante legal de una persona moral ostentándose como 
persona extraña a juicio, porque no fue parte en el procedimiento de origen, pero de constancias se 
aprecia que compareció a aquél en representación de diversa empresa, pierde ese carácter, pues lo 
que conoció como persona física y representante legal de una persona moral no lo puede desconocer 
respecto de la otra que representa. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN, 
CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PERSONA EXTRAÑA EN ESTRICTO SENTIDO. EFECTOS DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO EN 
SU FAVOR, CUANDO EL JUICIO DE ORIGEN SEA EL DE USUCAPIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO). 
 
Hechos: La quejosa promovió demanda de amparo en su carácter de persona extraña al juicio 
ordinario civil de usucapión en estricto sentido, contra la falta de emplazamiento, todo lo actuado, 
incluso, su sentencia y su inscripción en la oficina registral, así como la ejecución de esa resolución, 
que se traduce en la desocupación del inmueble. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que acreditado el interés jurídico de la 
quejosa (persona extraña en estricto sentido) para promover el juicio de amparo, por ser titular de un 
derecho de propiedad del bien controvertido en el juicio ordinario civil (acción de usucapión), el cual se 
ve afectado de manera real y actual; debe concederse la protección constitucional para el efecto de 
dejar sin efectos la sentencia definitiva; reponer el juicio de origen a partir de la presentación de la 
demanda y llamar a juicio a la quejosa, a efecto de que sea oída, formando parte de la relación 
procesal, para que esté en aptitud de intervenir y defender el derecho de propiedad que ampara su 
título de propiedad. 
 
Justificación: Lo anterior, porque si bien es cierto que tratándose de una persona extraña a juicio en 
estricto sentido, como su posición es la de ser una persona distinta de los sujetos de la controversia, 
los efectos del amparo no son para que se le llame al juicio de origen de la controversia natural, al no 
ser parte, sino para que se le reintegre en sus derechos afectados, que son los bienes en litigio; y no 
obstante que el artículo 5.140 del Código Civil del Estado de México establece que la usucapión se 
promoverá contra el que aparece como propietario en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, también lo es que, en el caso, la quejosa demostró contar con título de propiedad respecto 
del inmueble materia de usucapión. Apoya lo anterior, por analogía, la jurisprudencia 1a./J. 58/2004, 
de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA. LA ACCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1156 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL DEBE DIRIGIRSE CONTRA QUIEN APARECE COMO PROPIETARIO EN EL 
REGISTRO PÚBLICO Y TAMBIÉN EN CONTRA DEL VERDADERO PROPIETARIO, CUANDO NO 
COINCIDAN, SI EL POSEEDOR SABE DE ANTEMANO QUIÉN ES ESTE ÚLTIMO." 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PENSIÓN POST MORTEM. CONFORME AL ARTÍCULO 501, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012, DEBE CONCEDERSE EN FAVOR DE LA 
HIJA MENOR DE EDAD NO DESIGNADA COMO BENEFICIARIA POR EL TRABAJADOR 
FALLECIDO DE PETRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX). 
 
Hechos: La Junta, al emitir el laudo, determinó otorgarle el carácter de beneficiaria a una menor de 
edad, aun cuando no fue señalada como tal en la declaración de beneficiarios por parte del trabajador 
fallecido de Petróleos Mexicanos, en términos de la cláusula 132 del Contrato Colectivo de Trabajo, 
bienio 2009-2011. Contra esa determinación, dicha empresa promovió juicio de amparo directo, al 
considerar que fue incorrecto otorgar a aquélla dicho carácter, aplicando el artículo 501, fracción I, de 
la Ley Federal del Trabajo, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de noviembre de 2012, ya que la disposición aplicable era el contrato colectivo de 
trabajo, pues conforme a éste, únicamente pueden ser beneficiarios las personas señaladas en la 
declaración relativa que hiciera el trabajador. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que conforme al aludido artículo 501, 
fracción I, debe concederse pensión post mortem en favor de la hija menor de edad no designada 
como beneficiaria por el trabajador fallecido de Petróleos Mexicanos (Pemex).  
 
Justificación: Ello es así, pues tanto las normas jurídicas como las contractuales deben interpretarse 
en función del interés superior del menor de edad para la protección de su derecho a recibir alimentos 
frente al trabajador fallecido; de manera que tiene derecho a una parte de la pensión, pese a que el 
trabajador no lo hubiera incluido en la declaración de beneficiarios, puesto que esa omisión se ve 
suplida por el artículo 501, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo, que prevé el derecho a la 
indemnización por muerte del trabajador a su cónyuge e hijos, lo cual aparece como una cuestión 
ordinaria por ese lazo que surge de la filiación que tiene un contenido jurídico y ético, protegiendo a 
estos últimos en caso de fallecimiento del operario; por tanto, pese a que exista una declaración de 
beneficiarios que no incluyó a un hijo menor de edad del trabajador fallecido, debe reconocérsele el 
derecho como legítimo beneficiario, y es legal que se divida el monto de la pensión entre éste y la o las 
personas beneficiarias, en el porcentaje que les corresponda. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN, 
CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 21 de enero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024082  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de enero de 2022 10:22 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: 1a. I/2022 (10a.)  
 
MULTA COMO MEDIDA DE APREMIO EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. LA PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 1067 BIS, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD DE MULTAS NI EL DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 
 
Hechos: Durante el trámite de un juicio ejecutivo mercantil se le impuso a una de las partes una 
medida de apremio por desacato a un mandato judicial, con fundamento en el artículo 1067 Bis, 
fracción II, del Código de Comercio. En contra de ese proveído se promovió amparo indirecto, en el 
que se planteó la inconstitucionalidad del artículo citado aduciendo, esencialmente, que se vulneraban 
la garantía de seguridad jurídica, el principio de proporcionalidad de las multas y que existía invasión 
de facultades; la Juez de Distrito negó el amparo, al considerar que el precepto reclamado no 
contravenía lo dispuesto en los artículos 22 y 31, fracción IV, de la Constitución Federal, en razón de 
que la expresión "hasta" a que se refiere el artículo, denota que no se establece una multa fija. En 
contra de dicha resolución, la parte quejosa interpuso recurso de revisión, aseverando omisión de 
estudio de la totalidad de los conceptos de violación relacionados con la inconstitucionalidad. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el 
artículo 1067 Bis, fracción II, del Código de Comercio no infringe el principio de proporcionalidad de las 
multas previsto en el artículo 22, primer párrafo, constitucional, al no constituirse propiamente en una 
sanción, sino que encuentra su objeto en incidir en la conducta de una persona para cumplir con una 
determinación judicial, ni vulnera el principio de proporcionalidad tributaria, pues no constituye una 
contribución de carácter fiscal. 
 
Justificación: Las medidas de apremio se distinguen de una sanción, pues no se trata de la 
imposición de una acción coactiva con motivo de la comisión de una conducta que se repute como 
ilícita. En cambio, éstas tienen como propósito compeler a una persona que se ha mostrado contumaz 
a cumplir con un mandato judicial, en el contexto de la tramitación de un procedimiento, generalmente, 
judicial. Así, las medidas de apremio se fundan precisamente en la necesidad y el interés de la 
sociedad para instrumentar los medios necesarios para que las resoluciones y determinaciones 
judiciales sean cumplidas. Aspecto que atiende válidamente a la finalidad de agilizar los procesos del 
orden judicial o que el propio juzgador procure la ejecución de las sentencias que dicte, y cumplir así 
con los principios de justicia pronta y completa, en términos de lo que establece el artículo 17, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En ese tenor, al no constituirse 
propiamente en una sanción que derive de la comisión de una conducta ilícita, sino que encuentra su 
objeto en incidir en la conducta de una persona para cumplir con una determinación judicial; esta 
medida no se encuentra contenida dentro del concepto de las penas excesivas a que se refiere el 
artículo 22 constitucional, en su primer párrafo. En similares términos, se estima que tampoco existe 
vulneración al principio de proporcionalidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV, 
constitucional; siendo que la multa que ahí se establece no constituye, en ningún sentido, una 
contribución de carácter fiscal; de ahí que la vulneración a dicho precepto tampoco resulte procedente. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 21 de enero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024081  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de enero de 2022 10:22 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: 1a. II/2022 (10a.)  
 

MULTA COMO MEDIDA DE APREMIO EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. LA ESTABLECIDA EN 
EL ARTÍCULO 1067 BIS, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA. 
 

Hechos: Durante el trámite de un juicio ejecutivo mercantil se le impuso a una de las partes una medida de 
apremio por desacato a un mandato judicial, con fundamento en el artículo 1067 Bis, fracción II, del Código 
de Comercio. En contra de ese proveído se promovió amparo indirecto, en el que se planteó la 
inconstitucionalidad del artículo citado aduciendo, esencialmente, que se vulneraban la garantía de 
seguridad jurídica, el principio de proporcionalidad de las multas y que existía invasión de facultades; la 
Juez de Distrito negó el amparo, al considerar que el precepto reclamado no contravenía lo dispuesto en los 
artículos 22 y 31, fracción IV, de la Constitución Federal, en razón de que la expresión “hasta” a que se 
refiere el artículo, denota que no se establece una multa fija. En contra de dicha resolución, la parte quejosa 
interpuso recurso de revisión, aseverando omisión de estudio de la totalidad de los conceptos de violación 
relacionados con la inconstitucionalidad. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el artículo 
1067 Bis, fracción II, del Código de Comercio no infringe la garantía de seguridad jurídica consagrada en el 
artículo 16 de la Constitución General, dado que el gobernado no queda en estado de incertidumbre sobre 
las consecuencias jurídicas de su conducta. 
 

Justificación: Las medidas de apremio previstas en dicho precepto legal tienen como propósito vencer la 
contumacia del particular a cumplir una determinación judicial, lo cual permite que el gobernado conozca las 
consecuencias de su actuar e implica que la determinación adoptada por la autoridad, dentro del margen 
legislativamente permitido, se encuentre debidamente motivada, de manera que la decisión tomada se 
justifique por las circunstancias en que se suscitó el hecho. En ese sentido, si dichas medidas buscan hacer 
cumplir las determinaciones judiciales ante la renuencia de una persona determinada para cumplir 
voluntariamente con el mandato judicial que se le hubiere formulado no puede considerarse que la 
inconstitucionalidad del precepto derive, en su caso, de la deficiente precisión de las conductas que se 
requieran de la parte interesada en el mandato donde se aperciba con la imposición; siendo que, ello, 
derivará de una deficiente motivación y fundamentación del acto judicial de que se trate, pero no de un vicio 
que pueda conducir a la declaración de inconstitucionalidad de la norma en que se funde. Tampoco puede 
serlo, la falta de previsión pormenorizada de los supuestos en que deba resultar procedente cada una de 
las medidas con las que cuentan los juzgadores para hacer cumplir sus determinaciones. Ello, en el 
entendido de que las medidas de apremio buscan incidir sobre la conducta de una determinada persona, 
ante un cúmulo de condiciones que pueden variar según el caso de que se trate. De modo que, ante la 
diversidad de condiciones que puedan motivar la contumacia de un sujeto para cumplir con un mandato 
judicial, se estima necesario dotar a los juzgadores de un amplio margen discrecional para imponer la 
medida de apremio que, en su consideración, mejor pueda incidir en la conducta del sujeto que se ha 
mostrado contumaz para cumplir con un mandamiento judicial. Consecuentemente, el artículo 1067 Bis, 
fracción II, del Código de Comercio no resulta violatorio de la garantía de seguridad, pues, por un lado, se 
trata de una medida concedida a las autoridades jurisdiccionales para hacer cumplir sus determinaciones 
en la que gozan de una discrecionalidad justificada en la necesidad de ajustar sus decisiones al contexto en 
que se enfrenten; y por otro, de cualquier forma el juzgador no se encuentra eximido de cumplir con las 
garantías de motivación y fundamentación que rigen a todo acto de autoridad en términos de lo dispuesto 
por el artículo 16 constitucional. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 21 de enero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024080  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de enero de 2022 10:22 h  
Materia(s): (Civil, Administrativa)  
Tesis: I.3o.C.455 C (10a.)  
 
MONUMENTOS HISTÓRICOS. SON BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO, SIN NECESIDAD DE QUE 
EXISTA UNA DECLARATORIA DE LEY. 
 
Hechos: En un juicio ordinario civil, una persona moral ejerció acción reivindicatoria respecto de una 
fracción de un bien inmueble que refiere es de su propiedad, mientras que su contraparte aduce que 
es un bien del dominio público, al tratarse de un anexo que forma parte de un monumento histórico. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los monumentos históricos son 
bienes del dominio público, sin necesidad de que exista una declaratoria de ley y, por ende, el Estado 
tiene la obligación de protegerlos, restaurarlos y conservarlos a fin de preservar el acceso al derecho a 
la cultura, tanto de las generaciones actuales como de las futuras. 
 
Justificación: Lo anterior, porque de conformidad con el artículo 35 de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, son monumentos históricos los bienes 
vinculados con la historia de la Nación, a partir del establecimiento de la cultura hispánica en el país, 
en los términos de la declaratoria respectiva o por determinación de la ley. Luego, por determinación 
de la ley, el diverso 36 establece que son monumentos históricos los inmuebles construidos en los 
siglos XVI al XIX, destinados a templos y sus anexos; arzobispados, obispados y casas rurales; 
seminarios, conventos o cualesquiera otros dedicados a la administración, divulgación, enseñanza o 
práctica de un culto religioso, así como a la educación y a la enseñanza, a fines asistenciales o 
benéficos, al servicio y ornato públicos y al uso de las autoridades civiles y militares, entre otros. En 
efecto, existen bienes que dadas sus características revisten el carácter de monumentos históricos por 
determinación de la ley, respecto de los cuales el Estado tiene la obligación de ejercer sus facultades 
de imperio para cuidarlos, pues la preservación de los mismos es un elemento de cohesión social, que 
enseña a los miembros de una comunidad el valor de sus tradiciones, el aprecio de su arte e ingenio y 
sirve para la educación y creación de relaciones armoniosas entre los miembros de aquélla; de ahí que 
el patrimonio cultural se constituye por diversos bienes, entre los que se encuentran los monumentos 
históricos y arqueológicos, por lo que es necesaria una protección especial y activa por parte del 
Estado, ya que permite la consecución del derecho de acceso a la cultura. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2024079  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Constitucional, Civil)  
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MONUMENTOS HISTÓRICOS. CUANDO LOS BIENES INMUEBLES TENGAN ESE CARÁCTER Y 
SEAN PROPIEDAD DE PARTICULARES, ÉSTA SE ENCUENTRA SUJETA A CIERTAS 
MODALIDADES, LO QUE IMPLICA QUE EL ESTADO PUEDE IMPONER SUPRESIONES O 
LIMITACIONES EN ARAS DE SATISFACER EL INTERÉS PÚBLICO. 
 
Hechos: En un juicio ordinario civil, una persona moral ejerció acción reivindicatoria respecto de una 
fracción de un bien inmueble que refiere es de su propiedad, mientras que su contraparte aduce que 
es un bien del dominio público, al tratarse de un anexo que forma parte de un monumento histórico. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando los bienes inmuebles 
tengan el carácter de monumentos históricos y sean propiedad de particulares, ésta se encuentra 
sujeta a ciertas modalidades, lo que implica que el Estado puede imponer supresiones o limitaciones 
en aras de satisfacer el interés público. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el párrafo segundo del artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece la institución jurídica de las modalidades a la propiedad privada, 
que versa sobre las supresiones o limitaciones que el Estado puede imponer a la propiedad de los 
particulares. En algunos casos, si bien los bienes inmuebles que tienen el carácter de monumentos 
prehispánicos o históricos pueden ser propiedad de particulares, la misma está sujeta a ciertas 
modalidades, lo que implica que pueden existir restricciones a los derechos de propiedad en aras de 
satisfacer el interés público, para lo cual pueden establecerse prohibiciones u obligaciones a ese 
derecho, lo que no quiere decir que se llegue al extremo de desaparecerlo o extinguirlo, pues esto 
generaría que saliera de la esfera jurídica del particular transformando tal acto en una expropiación 
sino, por el contrario, lo que se persigue con la imposición de modalidades a la propiedad privada, es 
la limitación de los derechos de propiedad, esto es, al libre uso, goce o disposición sobre un bien o una 
cosa. En ese tenor, los elementos necesarios para que el Estado pueda imponer modalidades a la 
propiedad privada, por alguna causa de interés social o utilidad pública son: 1) una norma general y 
permanente, que introduzca el cambio en el sistema jurídico; y, 2) que en esa norma se establezca 
una acotación o modificación al derecho de propiedad. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2024077  
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Publicación: viernes 21 de enero de 2022 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (IV Región)1o.5 A (11a.)  
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA UNA ORDEN VERBAL. AL SER EL 
ACTO RECLAMADO INCONSTITUCIONAL EN SÍ MISMO, CUANDO LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO COMPLEMENTA SU 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, DEBE CONSIDERARSE QUE EMITE UNO NUEVO, POR LO 
QUE DEBE NOTIFICARSE PERSONALMENTE AL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 117 DE LA LEY DE AMPARO, PARA QUE ESTÉ EN POSIBILIDAD DE 
AMPLIAR SU DEMANDA. 
 
De los artículos 117 y 124 de la Ley de Amparo se advierte que en el juicio de amparo indirecto, 
tratándose de actos materialmente administrativos a los que se atribuya la ausencia o insuficiencia de 
fundamentación y motivación, al rendir su informe justificado la autoridad responsable deberá 
complementar esos aspectos. Ahora bien, en el caso de que el acto reclamado sea una orden verbal, 
al ser inconstitucional en sí misma, debe considerarse que cuando la autoridad responsable rinde su 
informe en el sentido indicado, emite un nuevo acto, porque no puede convalidarse uno de dicha 
naturaleza. En ese sentido, aunque la Ley de Amparo no lo prevea, el Juez de Distrito debe notificar 
personalmente al quejoso el informe justificado en términos del último párrafo del artículo 117 citado a 
fin de que se encuentre en aptitud de ampliar su demanda. De no hacerlo, se violarían las 
formalidades esenciales del procedimiento que trascienden al resultado del fallo y obligan a reponerlo 
para subsanar la omisión. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN, 
CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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JUICIO DE AMPARO EN LÍNEA. ES UN MECANISMO DE ACCESO A LA JUSTICIA, POR LO QUE 
DEBE EXHORTARSE A LAS PARTES PARA QUE, EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, REALICEN 
SU TRÁMITE VÍA ELECTRÓNICA A EFECTO DE EVITAR LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS Y 
TÉRMINOS CON MOTIVO DEL CASO FORTUITO QUE GENERÓ LA PROPAGACIÓN DEL VIRUS 
SARS-CoV2 (COVID-19). 
 
Hechos: El quejoso solicitó que la sentencia que se dictó en la audiencia constitucional se le notificara 
al tercero interesado por medio de lista electrónica, a efecto de que corrieran los términos establecidos 
en la Ley de Amparo; el Juez estimó que el plazo para impugnar dicha sentencia correría hasta que se 
reanudaran las labores ordinarias del Juzgado de Distrito, con motivo del caso fortuito que se generó 
por la propagación del virus SARS-CoV2 (COVID-19). 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el juicio de amparo en línea es un 
mecanismo de acceso a la justicia, por lo que debe exhortarse a las partes para que, en la medida de 
lo posible, lo tramiten vía electrónica a efecto de evitar la suspensión de plazos y términos con motivo 
del caso fortuito que generó la propagación del virus SARS-CoV2 (COVID-19).  
 
Justificación: Lo anterior, porque el juicio en línea se encuentra regulado por los artículos 3o. de la 
Ley de Amparo y 1, fracción I, párrafo segundo, del Acuerdo General 13/2020 emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, toda vez que con motivo de la contingencia sanitaria por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19), dicho órgano privilegió la tramitación del juicio en línea para evitar la 
suspensión de plazos y términos, dado que establece que las y los juzgadores, incluyendo secretarias 
y secretarios en funciones o encargados de despacho, exhortarán a las partes a que, de ser posible, 
continúen la tramitación del caso mediante el esquema de juicio en línea. Esto es particularmente 
importante que se realice cuando se trata de un asunto urgente, por ejemplo: el otorgamiento de una 
pensión alimenticia, acorde con lo dispuesto por el artículo 4, fracción V, inciso b), del citado Acuerdo 
General; de manera que no es viable suspender los plazos y términos procesales, toda vez que la 
impartición de justicia es una actividad esencial que no puede detenerse, por lo que debe privilegiarse 
el uso de las tecnologías de la información para la tramitación del juicio en línea, a efecto de que exista 
un efectivo acceso a la justicia en términos del artículo 17 constitucional. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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JUICIO DE AMPARO EN LÍNEA. CUANDO CUALQUIERA DE LAS PARTES SOLICITE QUE LAS 
NOTIFICACIONES SE HAGAN POR CORREO ELECTRÓNICO, DEBE ATENDERSE ESA 
PETICIÓN A EFECTO DE QUE EXISTA FLEXIBILIDAD PARA SU TRÁMITE. 
 
Hechos: El quejoso y el tercero interesado solicitaron el acceso al expediente electrónico, este último 
señaló correos electrónicos para que se hicieran las notificaciones, sin referir el usuario del juicio en 
línea registrado en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE), por lo que el Juez 
Federal ordenó que la notificación de la sentencia de amparo al tercero interesado se hiciera en la lista 
electrónica del portal de Internet del Poder Judicial de la Federación, sin dar trámite al juicio en línea. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que no existe impedimento legal para 
notificar por correo electrónico la sentencia que se dictó en la audiencia constitucional, porque la parte 
interesada así lo solicitó a efecto de llevar el juicio de amparo en línea; por lo que debe existir la mayor 
flexibilidad para su trámite. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el juicio en línea se encuentra regulado en el artículo 3o. de la Ley 
de Amparo, el cual establece que la firma electrónica es el medio de ingreso al sistema electrónico del 
Poder Judicial de la Federación y produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, como 
opción para enviar y recibir promociones, documentos, comunicaciones y notificaciones oficiales, así 
como consultar acuerdos, resoluciones y sentencias de los órganos jurisdiccionales, de manera que tal 
precepto abre la puerta para que en cualquier momento del juicio las partes puedan solicitar 
electrónicamente hacer uso de las herramientas y tecnologías y pueda avanzar el juicio ante la 
contingencia por la pandemia derivada del virus SARS-CoV2 (COVID-19); por tanto, cuando se solicita 
mediante el sistema electrónico que las notificaciones se realicen por correo electrónico, debe 
atenderse a esa petición a efecto de flexibilizar el trámite y continuidad del juicio en línea, privilegiando 
el uso de las herramientas tecnológicas. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 21 de enero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024074  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de enero de 2022 10:22 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: (IV Región)1o.10 A (11a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA 
EL PAGO DE LAS PRESTACIONES PECUNIARIAS PACTADAS EN UN CONTRATO DE OBRA 
PÚBLICA REQUERIDAS POR EL CONTRATISTA O CONTRA LA OMISIÓN DE DARLE 
RESPUESTA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE). 
 
Hechos: Una empresa promovió juicio de amparo directo contra la resolución que confirmó el acuerdo 
de la Sala Unitaria Administrativa del Estado de Campeche, por el que no admitió a trámite el juicio 
contencioso administrativo promovido contra la omisión de una entidad de la administración pública 
local de responder el requerimiento de pago derivado de un contrato de obra pública.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede el juicio contencioso 
administrativo contra la resolución que niega el pago de las prestaciones pecuniarias pactadas en un 
contrato de obra pública requeridas por el contratista o contra la omisión de darle respuesta.  
 
Justificación: Lo anterior, pues conforme a los artículos 4, fracción VII y 27, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Campeche, éste tiene competencia para 
conocer de las resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos que se originen por 
fallos en licitaciones públicas y la interpretación y cumplimiento de contratos públicos, de obra pública, 
adquisiciones, arrendamientos y servicios celebrados por las dependencias y entidades de la 
administración pública del Estado y de los Municipios, centralizada y descentralizada, estatales y 
municipales y de organismos públicos autónomos, así como las que estén bajo responsabilidad de los 
entes públicos cuando las leyes señalen expresamente su competencia. Ahora bien, los contratos de 
obra pública pueden surgir de un proceso de licitación pública y adjudicación, o de adjudicación directa 
o por invitación a determinados proveedores, aunque es preferible la primera, frente a la adjudicación 
directa, porque hay transparencia y mayor posibilidad de obtener la mejor propuesta en aras de los 
principios de eficiencia, honradez, eficacia, economía y transparencia en el uso de los recursos 
públicos, por lo que el consentimiento se integra con un proceso, trámites y requisitos que garantizan 
los principios previstos en el artículo 134 de la Constitución General. En ese contexto, el juicio 
contencioso administrativo es el procedente para que el contratista pueda exigir el cumplimiento 
forzoso del contrato de obra pública, en relación con el pago de las prestaciones pecuniarias pactadas, 
porque es la vía y tribunal competente para determinar si existe o no incumplimiento en un contrato de 
obra pública; aunque el particular previamente debe requerir el cumplimiento respectivo. 
Consecuentemente, la resolución definitiva impugnable es la expresa que niegue el pago solicitado, 
porque es la que le causa perjuicio al contratista; o bien, la omisión de respuesta al requerimiento de 
pago. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN, 
CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 21 de enero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024073  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de enero de 2022 10:22 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: (IV Región)1o.12 A (11a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS 
ÓRDENES DE BAJA DE LOS ELEMENTOS DE LA SECRETARÍA DE MARINA-ARMADA DE 
MÉXICO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 3, FRACCIONES VI Y XII, DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA). 
 
El artículo 3, fracción VI, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa no 
establece la procedencia del juicio contencioso administrativo para cualquier caso en que estén 
involucrados los integrantes del Ejército, Fuerza Aérea y Armada nacionales, sino que limitada y 
concretamente procede contra los actos que "nieguen o reduzcan las pensiones y demás prestaciones 
sociales que concedan las leyes en favor de los miembros del Ejército, de la Fuerza Aérea y de la 
Armada nacional o de sus familiares o derechohabientes con cargo a la Dirección de Pensiones 
Militares o al erario federal, así como las que establezcan obligaciones a cargo de las mismas 
personas", por lo que las órdenes de baja de los elementos de la Secretaría de Marina-Armada de 
México no pueden impugnarse a través de dicho juicio, ya que conforme al artículo 123, apartado B, 
fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los militares, marinos, 
personal del servicio exterior, agentes del Ministerio Público y los miembros de las instituciones 
policiales no guardan con el Estado una relación de carácter laboral, sino que constituyen un régimen 
especial de naturaleza administrativa que se rige por sus propias leyes. Por otra parte, aunque la 
resolución que ordena la baja del servicio provenga de un procedimiento seguido con base en la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a aquélla, esa circunstancia tampoco hace procedente el juicio de nulidad para impugnarla, 
porque con ello sólo se buscó otorgar las formalidades esenciales del procedimiento al servidor antes 
del acto privativo o de molestia, por lo que no se surte la causal de procedencia prevista en la fracción 
XII del artículo 3 de la ley orgánica citada, que se refiere a las resoluciones que pongan fin a un 
procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, en términos de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN, 
CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 21 de enero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024072  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de enero de 2022 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (IV Región)1o.15 C (11a.)  
 
INTERLOCUTORIA DE DECRETO Y COMPENSACIÓN DE MEDIDA ALIMENTARIA EN EL JUICIO 
DE DIVORCIO. AUNQUE DERIVE DE UN TRÁMITE INCIDENTAL, CONSTITUYE 
MATERIALMENTE UNA SENTENCIA DEFINITIVA Y, EN SU CONTRA, PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE). 
 
Hechos: Uno de los cónyuges reclamó en la vía incidental el otorgamiento de una compensación de 
medida alimentaria, derivado de un juicio de divorcio por voluntad unilateral de uno de ellos (artículos 
730, 735, 739 y 740 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche) y se decretó en 
su favor esa compensación, sin que esté declarado el divorcio. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la interlocutoria de decreto y 
compensación de medida alimentaria en el juicio de divorcio es una sentencia definitiva y procede en 
su contra el juicio de amparo directo. 
 
Justificación: Lo anterior, porque la denominación de interlocutoria y que su origen sea un trámite 
incidental no es suficiente para concluir que tenga un carácter distinto al de una sentencia definitiva, 
pues la naturaleza de este tipo de resolución es que resuelva el fondo de la controversia en relación 
con un derecho sustantivo y que se hayan satisfecho las formalidades esenciales del procedimiento, 
aunque haya sido de forma abreviada. Ahora bien, el juicio de divorcio puede resolverse mediante una 
sola sentencia definitiva o con dos o más, teniendo en cuenta que se resuelve sobre pretensiones 
diversas que comprenden derechos sustantivos independientes entre sí. Así, aunque la pretensión 
principal inicial sea el divorcio, también pueden formar parte de la litis, concomitante o posterior al 
divorcio, las demás cuestiones inherentes a la disolución del vínculo matrimonial (pensión 
compensatoria, guarda y custodia, régimen de convivencia, alimentos, etcétera), por lo que puede 
existir una sentencia definitiva o más, teniendo en cuenta que cada una puede contener una 
determinación de fondo que resuelva cada una de esas cuestiones inherentes al divorcio. De modo 
que cada resolución que decida sobre un derecho sustantivo, aunque derive de un trámite incidental, 
constituye materialmente una sentencia definitiva con independencia de las alusiones o 
denominaciones formales del procedimiento en el cual se dicte, porque la denominación depende de la 
voluntad del legislador, pero la naturaleza de la resolución para determinar la procedencia del amparo 
directo, corresponde analizarla al Tribunal Colegiado de Circuito. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN, 
CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 21 de enero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024071  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de enero de 2022 10:22 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: I.3o.C.9 CS (10a.)  
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA. LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES DEBEN ESTUDIARSE DE MANERA INDEPENDIENTE A LOS DE LOS PADRES, 
CUANDO EN UNA CONTROVERSIA ÉSTOS TIENEN INTERESES CONTRARIOS. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto, uno de los quejosos por propio derecho y en representación 
de su menor hija reclamó la sentencia interlocutoria relativa a la guarda y custodia, a través de la cual 
se confirmó el auto en el que se decretó un arresto por doce horas en su contra, dada la renuencia de 
presentar a la niña a una entrevista diagnóstica, misma que era necesaria para determinar el régimen 
de visitas y convivencias a favor de la menor y su progenitora. El Juez de Distrito determinó conceder 
el amparo bajo el argumento toral de que la medida de apremio consistente en el arresto por doce 
horas, no cumplía con lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Constitución General que consagran 
los principios fundamentales de legalidad y seguridad jurídica, porque la responsable debió emitir su 
mandamiento en términos precisos y bajo las condiciones establecidas por dichos principios, y no en 
forma genérica, con el objeto de que el quejoso tuviera la certeza jurídica de que la medida se fundó 
en las disposiciones legales aplicables. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes deben estudiarse de manera independiente a los de los padres, cuando en una 
controversia éstos tienen intereses contrarios, atento al interés superior de la infancia. 
 
Justificación: Lo anterior, porque con fundamento en los artículos 4o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 3, numerales 1 y 2, 9, numerales 1 a 3 y 19 de la Convención sobre los 
Derechos del Niño y 2o., 3o. y 18 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
los órganos jurisdiccionales deben atender al principio del interés superior de la infancia. Igualmente, 
con base en el artículo 1o. de la citada ley, los niños, niñas y adolescentes son sujetos de derechos 
distintos a los de sus padres o tutores. Esto significa que cuando las madres y padres acuden a un 
juicio por propio derecho y en representación de su hijo o hija, el órgano jurisdiccional está obligado a 
analizar los derechos de los niños, niñas y adolescentes de manera separada y diferenciada a la de 
sus padres quienes, además, en una controversia del orden familiar tienen intereses opuestos. De 
manera que, con base en el interés superior de la infancia, deben estudiarse por el órgano 
jurisdiccional los derechos fundamentales y los establecidos en leyes secundarias de las y los niños y 
adolescentes, de manera independiente a los que tienen sus progenitores. Esto es especialmente 
importante para poder reparar y fortalecer los lazos de afecto-filiales, de convivencia y respeto entre 
cada uno de los progenitores con sus hijos, especialmente de quien no detenta la guarda y custodia de 
éstos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 21 de enero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024070  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de enero de 2022 10:22 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: I.9o.P.28 P (11a.)  
 
INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE EL QUEJOSO QUE SE 
OSTENTA CON EL CARÁCTER DE IMPUTADO PARA IMPUGNAR LA NEGATIVA DE ACCESO A 
LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN RESPECTIVA –EN SU ETAPA INICIAL– [ABANDONO DEL 
CRITERIO SOSTENIDO EN LA TESIS AISLADA I.9o.P.172 P (10a.)]. 
 
Hechos: Este Tribunal Colegiado de Circuito, en la tesis aislada I.9o.P.172 P (10a.), sostuvo que si el 
quejoso no ha sido citado a comparecer ante el Ministerio Público como imputado, ni se ha ocasionado 
algún acto de molestia en su perjuicio, él y/o su defensa no pueden tener acceso a los registros de la 
investigación, aun cuando aduzca que tiene conocimiento de que existe una denuncia en su contra y 
aquélla se está integrando. En contextos como el descrito, este órgano sostenía que el promovente no 
tenía interés jurídico ni legítimo para instar el juicio constitucional, pues no resentía una afectación en 
su esfera jurídica. 
 
Criterio jurídico: De una nueva reflexión, este Tribunal Colegiado de Circuito abandona la postura 
sostenida pues, con base en el desarrollo jurisprudencial actual, se advierte que una pretensión de la 
naturaleza descrita debe ser analizada en un estudio de fondo del asunto, en el cual, la autoridad de 
amparo tendrá que cerciorarse o descartar que el promovente se encuentre en alguno de los 
supuestos previstos en el tercer párrafo del artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, para determinar la reserva –o no– de los actos de investigación. Las hipótesis de verificación 
se actualizan cuando: i) el imputado se encuentre detenido; ii) el promovente sea citado a comparecer 
con la calidad de imputado; o, iii) la persona sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su 
entrevista. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la 
contradicción de tesis 11/2018, de la que derivó la tesis de jurisprudencia PC.I.P. J/50 P (10a.), de 
título y subtítulo: "INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE EL 
QUEJOSO QUE SE OSTENTA CON EL CARÁCTER DE IMPUTADO Y RECLAMA LA NEGATIVA 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE PERMITIRLE EL ACCESO A LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, EN 
SU ETAPA INICIAL, PARA EJERCER SUS DERECHOS DE DEFENSA.", determinó que tratándose 
de asuntos como el descrito, no se actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción XII del 
artículo 61 de la Ley de Amparo (falta de interés) y, por tanto, los órganos de amparo tienen la 
obligación de realizar un estudio de fondo con las características descritas; de ahí que esta evaluación 
no pueda llevarse a cabo al estudiar la procedencia del juicio. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 21 de enero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024068  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de enero de 2022 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.4o.A.1 K (11a.)  
 

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. PUEDE DESECHARSE PARCIALMENTE CUANDO SE 
DESAHOGA INCOMPLETA UNA PREVENCIÓN, SI EL QUEJOSO EXPRESA CON CLARIDAD LA 
CAUSA DE PEDIR Y EL PUNTO NO DESAHOGADO ESTÁ DESVINCULADO DE LO RESTANTE 
RECLAMADO, QUE SÍ SATISFACE LOS REQUISITOS EXIGIDOS, CONFORME AL PRINCIPIO 
PRO ACTIONE (ALCANCES DEL ARTÍCULO 114 DE LA LEY DE AMPARO). 
 

Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto. El Juez de Distrito la previno para que 
precisara diversas cuestiones, apercibiéndola que, de ser omisa, conforme al penúltimo párrafo del 
artículo 114 de la Ley de Amparo, se tendría por no presentada su demanda. La quejosa precisó el 
acto reclamado, sin referirse a todos los puntos señalados en la prevención, razón por la cual el 
juzgador estimó que no se desahogó completo el requerimiento, por lo que tuvo por no presentada la 
demanda de amparo. Inconforme, promovió recurso de queja.  
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que puede desecharse parcialmente 
una demanda de amparo indirecto cuando se desahoga incompleta una prevención, si el quejoso 
expresa con claridad la causa de pedir y el punto no desahogado está desvinculado de lo restante 
reclamado, que sí satisface los requisitos exigidos, conforme al principio pro actione. 
 

Justificación: Lo anterior, porque los artículos 108 y 114 de la Ley de Amparo establecen que en la 
demanda de amparo indirecto deberá indicarse la autoridad o autoridades responsables, así como la 
norma general, acto u omisión que de cada autoridad se reclame; asimismo, que los juzgadores 
mandarán requerir al promovente para que aclare su demanda cuando se hubiere omitido alguno de 
los requisitos previstos en el precepto legal aludido y, de incumplir, se tendrá por no presentada; sin 
embargo, a estas situaciones les resulta aplicable el principio constitucional pro actione, vinculado al 
derecho a la tutela judicial efectiva, que exige a los órganos judiciales excluir determinadas 
aplicaciones e interpretaciones de los presupuestos procesales que eliminen u obstaculicen 
injustificadamente el derecho del litigante a que aquéllos conozcan y resuelvan en derecho sobre la 
pretensión planteada; este principio en realidad implica la interdicción no sólo de las decisiones de 
inadmisión fundadas en una interpretación de la legalidad arbitraria, manifiestamente irrazonable o 
incursa en error patente, sino también de aquellas que, por su rigorismo, por su formalismo excesivo o 
por cualquier otra razón, revelen una clara desproporción entre los fines que aquellas causas de 
inadmisión preservan y los intereses que sacrifican. De igual manera, conforme a la tesis aislada 1a. 
CCVI/2018 (10a.), sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
principio in dubio pro actione opera como un criterio para resolver casos de duda en torno a si el Poder 
Judicial de la Federación debe o no intervenir en el conocimiento de una cuestión, en términos de su 
justiciabilidad; por lo cual los juzgadores, al advertir alguna deficiencia, irregularidad u omisión que 
deba corregirse, procederán en los términos indicados en el artículo 114 de la Ley de Amparo, 
precisando el motivo de aclaración y el apercibimiento correspondiente, sin que pueda condicionar el 
acceso a la totalidad de la instancia constitucional, si el punto considerado oscuro está desvinculado o 
tiene suficiente independencia de lo restante reclamado en la demanda de amparo, que sí satisface la 
totalidad de los requisitos exigidos. 
 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 21 de enero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024067  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de enero de 2022 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (IV Región)1o.3 K (11a.)  
 

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PRESENTADA A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS EN 
LÍNEA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO CUANDO 
AQUÉLLA CARECE DE LA FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN (FIREL) DEL QUEJOSO, POR INCUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE INSTANCIA 
DE PARTE AGRAVIADA, A PESAR DE LAS CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDINARIAS DE 
PANDEMIA QUE PREVALECEN EN EL PAÍS GENERADAS POR EL VIRUS SARS-CoV-2 (COVID-
19). 
 

Hechos: El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio de amparo indirecto porque la demanda presentada 
a través del Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación carecía de la firma 
electrónica del quejoso, por lo que estimó que no se cumplía con el requisito de instancia de parte 
agraviada, necesario para su procedencia. Inconforme, interpuso recurso de revisión. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es improcedente el juicio de 
amparo indirecto conforme a los artículos 5o., fracción I y 61, fracción XXIII, de la ley de la materia, 
cuando la demanda presentada a través del Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la 
Federación carece de la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) del 
quejoso, por incumplimiento del principio de instancia de parte agraviada, a pesar de las circunstancias 
extraordinarias de pandemia que prevalecen en el país generadas por el virus SARS-CoV-2 (COVID-
19).  
 

Justificación: Lo anterior, porque la presentación de la demanda de amparo por medios electrónicos 
debe cumplir con el requisito de estar firmada electrónicamente por el quejoso, en términos del artículo 
3o. de la Ley de Amparo. Además, en los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal 4/2020, relativo a las medidas de contingencia en los órganos jurisdiccionales por el fenómeno 
de salud pública derivado del virus COVID-19 y 6/2020, que reforma y adiciona aquél, no se estableció 
ningún caso de excepción distinto a los previstos por el artículo 15, primer párrafo, de la ley citada que 
eximiera de cumplir con el requisito de firmar electrónicamente la demanda de amparo cuando se 
presentara por medio del portal señalado. Aunado a que los actos a que se refiere el artículo 
mencionado son de tal gravedad que el agraviado generalmente se encuentra imposibilitado para 
promover el amparo por sí mismo, por lo que puede hacerlo en su nombre cualquier persona, aunque 
sea menor de edad; motivo por el cual el último párrafo del artículo 109 de la ley invocada establece 
que en esos supuestos la demanda podrá promoverse por escrito, por comparecencia o por medios 
electrónicos y que en este último caso no se requerirá de firma electrónica. Por consiguiente, si la 
parte quejosa no firmó electrónicamente la demanda que presentó a través del Portal de Servicios en 
Línea, entonces no demostró su voluntad inequívoca de instar la acción constitucional, requisito que 
debe cumplirse cuando los actos reclamados no sean de los previstos en el artículo 15 citado. Ahora 
bien, la circunstancia de que la demanda de amparo sea clasificada como urgente no implica que esté 
exenta de firmarse electrónicamente, pues los acuerdos indicados regularon qué tipo de asuntos 
tenían ese carácter, pero no que éstos están exentos de cumplir con el requisito de la firma 
electrónica. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN, 
CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 21 de enero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024066  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de enero de 2022 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: (IV Región)1o.14 C (11a.)  
 
CÉDULA PROFESIONAL ELECTRÓNICA. CUANDO SU IMPRESIÓN REÚNE LOS ELEMENTOS 
QUE DEBE CONTENER PARA SU VALIDEZ, TIENE LA MISMA NATURALEZA QUE EL 
DOCUMENTO ORIGINAL O UNA COPIA CERTIFICADA, POR LO QUE ES IDÓNEA PARA 
ACREDITAR LA CALIDAD CIENTÍFICA O TÉCNICA DE LOS PERITOS, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 1390 BIS 48 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
Hechos: En un juicio ejecutivo mercantil la parte demandada, al contestar la demanda, ofreció la 
prueba pericial en documentoscopia, caligrafía, grafoscopia y grafometría; en la audiencia de su 
desahogo, la Jueza tuvo por no rendido el dictamen de su perito, debido a que consideró que la 
impresión de la cédula profesional electrónica que presentó para acreditar su calidad técnica o 
científica sólo se trataba de una copia simple, por lo que no cumplía con el requisito previsto en el 
artículo 1390 Bis 48 del Código de Comercio. Inconforme, interpuso amparo directo.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando la impresión de la cédula 
profesional electrónica reúne los elementos que debe contener para su validez, tiene la misma 
naturaleza que el documento original o una copia certificada, por lo que es idónea para acreditar la 
calidad científica o técnica de los peritos, en términos del artículo 1390 Bis 48 del Código de Comercio.  
 
Justificación: Lo anterior, porque la impresión o documento donde conste la cédula profesional 
electrónica se integra por cuatro apartados relativos a los elementos que debe contener para su 
validez, con los que se da certeza de la autenticidad del documento y se atribuye a su titular la 
capacidad para desempeñar el ejercicio de la profesión que consigna, pues permiten verificar que su 
titular cuenta con la autorización de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública (SEP) para ejercer la profesión que consigna. En consecuencia, si el perito propuesto en el 
juicio exhibe una impresión de su cédula electrónica para acreditar la calidad técnica o científica para 
la que fue propuesto, en la audiencia para el desahogo de la prueba pericial ofrecida, el órgano 
jurisdiccional debe analizar los elementos que la contengan para cerciorarse de su autenticidad y así 
tener por acreditado el requisito previsto en el artículo 1390 Bis 48 citado, pues dicha cédula se 
encuentra reconocida por las disposiciones administrativas correspondientes y se debe tomar como 
válida si cumple con los elementos relativos, ya que tiene la misma naturaleza que el documento 
original o la copia certificada. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN, 
CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas el viernes 21 de enero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Undécima Época  
Registro: 2024065  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de enero de 2022 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: (IV Región)1o.4 C (11a.)  
 
COSTAS EN EL JUICIO CIVIL HIPOTECARIO. NO SE ACTUALIZA EL SUPUESTO PREVISTO EN 
LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 134 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO DE CAMPECHE PARA SU PROCEDENCIA, CUANDO AL DEMANDADO SE LE HUBIERA 
CONDENADO PARCIALMENTE POR LAS PRESTACIONES RECLAMADAS. 
 
Del artículo y fracción citados se advierte que tratándose de juicios hipotecarios, siempre se declarará 
temerario a quien fuere condenado; sin embargo, esa disposición debe entenderse respecto de casos 
en donde se haya decretado una condena absoluta, pues únicamente de esta manera, la procedencia 
de la acción en todos y cada uno de los términos planteados pondrá en evidencia la actitud procesal 
de la demandada de negar el adeudo reclamado a sabiendas de que existen elementos de convicción 
que lo acreditan; de ahí la temeridad y mala fe que dicho precepto sanciona, ya que esa negativa de 
pago es lo que obliga a la contraparte a acudir a sede jurisdiccional y asumir todos los gastos 
inherentes que ello conlleva. En ese sentido, si al dictarse la sentencia respectiva se declaró 
procedente la excepción de "quita" y, a su vez, se determinó la usura en intereses moratorios, 
determinación que se confirmó en el recurso de apelación, entonces, es improcedente la condena al 
pago de costas del juicio ya que, si no se está en presencia de una condena absoluta, significa que la 
accionante no obtuvo la totalidad de su pretensión y, por ende, no se acreditó la conducta temeraria ni 
de mala fe de la contraparte, que es el requisito sancionable en dicho precepto legal. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN, 
CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 21 de enero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. NO 
TIENEN ESE CARÁCTER LOS DIRECTORES DE LOS HOSPITALES DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), CUANDO EL ACTO RECLAMADO DERIVA DE LA RELACIÓN 
LABORAL ENTRE UN TRABAJADOR MÉDICO Y DICHO ORGANISMO. 
 
La doctrina señala que el acto de autoridad se caracteriza por la subordinación de una persona frente 
a un ente público con el carácter de autoridad, que se origina por el despliegue de las facultades 
legales de esa potestad, esto es, se crea una relación de supra a subordinación con un particular, que 
tiene su nacimiento en la ley y con motivo de ella emite actos unilaterales, esto es, sin contar con su 
voluntad que pueden crear, modificar o extinguir derechos y obligaciones en su esfera jurídica. Ahora, 
si bien es cierto que entre los directores de los hospitales del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) y los trabajadores médicos existe una relación de subordinación, pues estos últimos deben 
limitar su acción a las órdenes recibidas de sus superiores jerárquicos, también lo es que esa relación 
de supra a subordinación deriva de la relación laboral que guardan las partes y tiene su origen en un 
nombramiento y en el contrato colectivo de trabajo celebrado entre ese instituto y el Sindicato Nacional 
de Trabajadores del Seguro Social, por lo que no puede considerarse un imperativo público; además, 
no cumple con el requisito de heteroaplicabilidad, en virtud de que el trabajador manifestó su 
consentimiento a esa subordinación desde el momento en que quiso y aceptó la relación de trabajo, 
esto es, fue su libre voluntad estar ligado a esa institución que le proporciona un trabajo a cambio de 
una remuneración; de ahí que los actos que emitan los directores señalados no son de autoridad para 
efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto, cuando derivan de la relación laboral entre un 
trabajador médico y dicho organismo, en virtud del empleo al que aquél accedió y ha mantenido. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN, 
CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 21 de enero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro: 2024062  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: I.3o.C.452 C (10a.)  
 

APARENTE IGUALDAD DE GÉNERO QUE PROVOCA VIOLENCIA HACIA LA MUJER. ES 
OBLIGACIÓN DEL JUZGADOR, DE OFICIO, DETECTARLA Y VISIBILIZARLA CUANDO DE LAS 
CONSTANCIAS ADVIERTA QUE DE MANERA INJUSTIFICADA SE HA PRIVADO EL DERECHO 
DE CRIANZA DE LOS HIJOS A LA MADRE, PORQUE QUIEN EJERCE LA GUARDA Y CUSTODIA 
ES EL PADRE BAJO UNA SUPUESTA ERRADICACIÓN DE ROLES DE GÉNERO. 
 

Hechos: En un juicio de amparo indirecto el quejoso, por propio derecho y en representación de su 
menor hija, reclamó la sentencia interlocutoria relativa a la guarda y custodia, a través de la cual se 
confirmó el auto en el que se decretó un arresto por doce horas en su contra, dada la renuencia de 
presentar a la niña a una entrevista diagnóstica, que era necesaria para determinar el régimen de 
visitas y convivencias a favor de la menor de edad y su progenitora. El Juez de Distrito determinó 
conceder el amparo bajo el argumento toral de que la medida de apremio consistente en el arresto por 
doce horas, no cumplía con lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Constitución General que 
consagran los principios fundamentales de legalidad y seguridad jurídica, porque la responsable debió 
emitir su mandamiento en términos precisos y bajo las condiciones establecidas por dichos principios y 
no en forma genérica, lo anterior con el objeto de que el particular tuviera la certeza jurídica de que la 
medida se fundó en las disposiciones legales aplicables. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es obligación del juzgador, de 
oficio, detectar y visibilizar la aparente igualdad de género que provoca violencia hacia la mujer, 
cuando de las constancias advierta que de manera injustificada se ha privado el derecho de crianza de 
los hijos a la madre, porque quien ejerce la guarda y custodia es el padre bajo una supuesta 
erradicación de roles de género.  
 

Justificación: Lo anterior, porque en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA 
JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.", la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determinó que el reconocimiento de los derechos humanos a la igualdad y a la no 
discriminación por razones de género impone a todo órgano jurisdiccional la obligación de impartir 
justicia con base en una perspectiva de género, para lo cual debe instrumentar un método en la 
controversia judicial, aun cuando las partes no lo soliciten, a fin de verificar si existe violencia o alguna 
situación de vulnerabilidad que, por cuestiones de género, impida impartir justicia de manera completa 
e igualitaria a ambas partes en la relación jurídico-procesal. Ahora bien, bajo una aparente igualdad de 
género y para evitar supuestamente estereotipos de género, existen casos, como en las controversias 
familiares de guarda y custodia, en donde se le priva a la madre del derecho a la crianza e, incluso, a 
la mínima convivencia materno-filial con las y los hijos. De manera que cuando, bajo una supuesta 
erradicación de roles y estereotipos de género, se concede la guarda y custodia a los padres quienes, 
por asimetrías históricas con las madres, tienen mayores recursos económicos y poder, el órgano 
jurisdiccional debe advertir la violencia procesal y económica en contra de las madres para impedir que 
sigan desvinculándose de sus hijos. Por tanto, deben visibilizarse aquellos casos en los que quien 
ejerce la guarda y custodia del niño, niña o adolescente provoque violencia procesal en contra de su 
contraparte en el juicio del orden familiar para que se advierta la asimetría y uso a su favor para evitar 
la desvinculación materno-filial. 
 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 21 de enero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro: 2024060  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de enero de 2022 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.462 C (10a.)  
 
ACCIÓN REIVINDICATORIA. CUANDO EL PREDIO MATERIA DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUYE EL ANEXO DE UN MONUMENTO HISTÓRICO, DICHA PARTE NO SERÁ OBJETO 
DE REIVINDICACIÓN, AL TRATARSE DE UN BIEN DEL DOMINIO PÚBLICO. 
 
Hechos: En un juicio ordinario civil, una persona moral ejerció acción reivindicatoria respecto de una 
fracción de un bien inmueble que refiere es de su propiedad, mientras que su contraparte aduce que 
es un bien del dominio público, al tratarse de un anexo que forma parte de un monumento histórico. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando el predio materia de la 
controversia constituye el anexo de un monumento histórico, dicha parte no será objeto de 
reivindicación, al tratarse de un bien del dominio público.  
 
Justificación: Lo anterior, porque de conformidad con el artículo 35 de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, son monumentos históricos los bienes 
vinculados con la historia de la Nación, a partir del establecimiento de la cultura hispánica en el país, 
en los términos de la declaratoria respectiva o por determinación de la ley; por su parte, el artículo 36 
de la ley citada establece que son monumentos históricos los inmuebles construidos en los siglos XVI 
al XIX, destinados a templos y sus anexos; arzobispados, obispados y casas curales; seminarios, 
conventos o cualesquiera otros dedicados a la administración, divulgación, enseñanza o práctica de un 
culto religioso, así como a la educación y a la enseñanza, a fines asistenciales o benéficos, al servicio 
y ornato públicos y al uso de las autoridades civiles y militares, entre otros. Por tanto, si se comprueba 
que el predio materia de controversia históricamente ha constituido un anexo del monumento histórico, 
en el cual, a su vez, existen un molino de papel, bardas de piedra, entre otros vestigios, que datan del 
siglo XVI, dicho predio es un monumento histórico, el cual tiene ese carácter por determinación de la 
ley, sin que sea necesaria una declaratoria al respecto. En efecto, existen bienes que dadas sus 
características revisten el carácter de monumentos históricos por determinación de la ley, respecto de 
los cuales el Estado tiene la obligación de ejercer sus facultades de imperio para cuidarlos, pues la 
preservación de los mismos es un elemento de cohesión social, que enseña a los miembros de una 
comunidad el valor de sus tradiciones, el aprecio de su arte e ingenio, y a final de cuentas, sirve para 
la educación y creación de relaciones armoniosas entre los miembros de aquélla. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 



TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 21 de enero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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ACCIÓN DE NULIDAD DE LAUDO ARBITRAL. AUN CUANDO LA LEY NACIONAL NO ES OBJETO 
DE PRUEBA, SI CUALQUIERA DE LAS PARTES INVOCA UNA EXTRANJERA, TIENE LA CARGA 
DE DEMOSTRAR SU EXISTENCIA, ASÍ COMO SU APLICABILIDAD AL CASO, SIN QUE DICHO 
DEBER RECAIGA EN EL ÁRBITRO. 
 
Hechos: La autoridad responsable declaró improcedente la acción de nulidad de laudo arbitral, ya que 
consideró correcta la determinación de la árbitra en el procedimiento de arbitraje, en el sentido de que 
no tenía facultad para solicitar a las autoridades extranjeras la existencia de la Constitución Política del 
Estado de California en los Estados Unidos de América, por lo que la inadmisión de dicha prueba fue 
por causas imputables a su oferente. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que aun cuando en la acción de 
nulidad de laudo arbitral la ley nacional no es objeto de prueba, si cualquiera de las partes invoca una 
extranjera, tiene la carga de demostrar su existencia, así como su aplicabilidad al caso, sin que dicho 
deber recaiga en el árbitro. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el artículo 1197 del Código de Comercio contempla que sólo los 
hechos están sujetos a prueba y el derecho únicamente lo estará cuando se funde en leyes 
extranjeras, por lo que, quien las invoca debe probar su existencia y que son aplicables al caso. En 
ese contexto, al existir en la legislación mexicana artículo expreso que establece que el derecho 
únicamente estará sujeto a prueba cuando se funde en leyes extranjeras, ello no implica la violación a 
algún derecho fundamental como el de acceso a la justicia, ya que si el procedimiento arbitral se llevó 
a cabo en la Ciudad de México y se invocó una norma extranjera, resulta claro que son aplicables las 
leyes de este país, las cuales no son objeto de prueba; sin embargo, al invocar cualquiera de las 
partes una extranjera, ésta sí se encuentra sujeta a prueba. Lo cual conlleva la carga de probar su 
existencia, así como su aplicabilidad en el caso, sin que dicho deber recaiga en el árbitro, pues el 
citado artículo señala que quien invoca es quien tiene a su cargo dicho deber. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ACCIÓN DE NULIDAD DE LAUDO ARBITRAL. LOS ÁRBITROS CARECEN DE FACULTADES 
PARA DECLARAR NULA UNA ESCRITURA PÚBLICA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). 
 
Hechos: La autoridad responsable declaró improcedente la acción de nulidad de laudo arbitral, ya que 
consideró correcta la determinación en el procedimiento de arbitraje, en el sentido de que un árbitro no 
tenía facultad para declarar la nulidad de una escritura pública, por lo que la responsable consideró 
que con ello no se dejó en estado de indefensión a las partes, pues la árbitra carecía de facultades 
para pronunciarse respecto a dicha nulidad de un testimonio notarial. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en la acción de nulidad de laudo 
arbitral, los árbitros carecen de facultades para declarar nula una escritura pública.  
 
Justificación: Lo anterior, porque la fracción I del artículo 114 de la Ley del Notariado del Estado de 
México establece literalmente que en tanto no se declaren nulas por sentencia judicial ejecutoriada, las 
escrituras, actas, testimonios, documentos cotejados, copias certificadas y certificaciones, harán 
prueba plena respecto de su contenido; por lo que de su interpretación puede advertirse que un 
testimonio notarial no puede ser declarado nulo mediante un procedimiento de arbitraje, pues este 
medio alterno de solución de conflictos resuelve el litigio entre las partes con la emisión de un laudo, el 
cual no puede ser considerado una sentencia judicial. Entonces, al estar plasmado en la ley de manera 
clara que los instrumentos notariales deben ser declarados nulos a través de sentencia judicial 
ejecutoriada, no queda duda de que ésta es la única forma en la que los actos celebrados ante notario 
público pueden ser nulificados, pues dicha legislación no contempla algún otro supuesto para que ello 
ocurra, tal como sería un procedimiento de arbitraje. De ese modo, puede arribarse a la convicción de 
que los árbitros no tienen facultad para declarar nula una escritura pública, ya que éstos no integran 
ninguna organización estatal, no son auxiliares de la justicia ni servidores públicos que puedan emitir 
sentencias. Lo anterior, aunado a que, al ser necesario que un instrumento notarial sea nulificado por 
autoridad judicial, el notario debe ser llamado a juicio en su calidad de litisconsorte (demandado) 
cuando se ejerza dicha nulidad por vicios formales que se le pueden atribuir, ya que los vicios 
reclamados que fundan la acción de nulidad emanan de su actuación, razón suficiente para que sea 
llamado a juicio a hacer valer su derecho de audiencia, ello en el entendido de que la resolución que 
en dicho juicio llegue a dictarse, puede ocasionarle consecuencias jurídicas. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. ES INNECESARIO EXHIBIR LA TRADUCCIÓN DE 
LAS PALABRAS QUE APARECEN EN ÉSTE CUANDO SU SIGNIFICADO DE LAS PALABRAS 
QUE APARECE EN UN IDIOMA DIVERSO AL ESPAÑOL SE ENCUENTRE ESTABLECIDO EN EL 
PROPIO DOCUMENTO O SEAN DE USO COMÚN EN LA PRÁCTICA COMERCIAL. 
 
Hechos: En una acción de cumplimiento de contrato, se hizo valer como motivo de disenso, la falta de 
exhibición de la traducción al español de las palabras que aparecen en idioma extranjero del contrato 
fundatorio de la acción. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en la acción de cumplimiento de 
contrato es innecesario exhibir la traducción de las palabras que aparecen en éste cuando su 
significado en un idioma diverso al español, se encuentre establecido en el propio documento o sean 
de uso común en la práctica comercial. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el artículo 1055, fracción II, del Código de Comercio, establece que 
en los juicios mercantiles, los documentos redactados en idioma extranjero deberán acompañarse de 
la traducción correspondiente al español, a fin de que las partes que intervienen en el juicio, así como 
el juzgador, puedan entender en su totalidad el contenido de esos documentos y así otorgar certeza y 
seguridad jurídica al respecto; no obstante, la ley debe interpretarse acorde con la época histórica en 
que se redactó, siendo un hecho notorio que en los últimos años el idioma inglés ha tenido una 
influencia importante sobre el español y, por tanto, se han adoptado muchas palabras de este idioma 
tanto en el lenguaje común como en la práctica comercial, por lo que es factible efectuar una 
interpretación evolutiva de dicho precepto, siendo innecesario exhibir la traducción cuando se advierta 
que en el mismo documento o anexos se contiene la traducción o el significado de las palabras que 
aparecen en idioma extranjero, o bien, si éstas son comúnmente conocidas en el ámbito comercial, 
dado que los usos mercantiles han ido evolucionando y adoptando palabras provenientes de otros 
idiomas, que son el resultado de años de intercambio socio-cultural con los demás países del mundo; 
de ahí que si se tiene la certeza de su significado se torna innecesaria la exhibición de la traducción. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ACCIÓN CAUSAL. SU EJERCICIO PARA EL COBRO DE UN TÍTULO DE CRÉDITO PUEDE 
SUSTENTARSE EN EL CONTRATO CONTENIDO EN EL PAGARÉ, DERIVADO DEL OTORGAMIENTO 
DE UN PRÉSTAMO A CORTO PLAZO, ADMINICULADO CON LA FACULTAD QUE LA LEY LE 
CONFIERE A LA CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA PREVENTIVA DEL DISTRITO FEDERAL (HOY 
CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Hechos: El quejoso aduce que es ilegal la resolución reclamada en el amparo, dado que el Juez 
responsable, al desechar la demanda del juicio oral mercantil en ejercicio de la acción causal, soslayó que 
el pagaré basal cumple con los requisitos que establece el artículo 170 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, pues pasó por alto que la naturaleza jurídica del crédito reclamado es derivado de 
las prestaciones que se otorga a las personas beneficiarias en términos del artículo 2, fracción IX, de la Ley 
de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México y el 
Juez responsable no atendió a la literalidad de lo plasmado en el título de crédito del que se advierte que la 
demandada perteneció a la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México y, derivado de ello, 
el acto jurídico que le dio origen al título de crédito es un préstamo a corto plazo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en el ejercicio de la acción causal el 
cobro de un título de crédito puede sustentarse en el contrato contenido en el pagaré, derivado del 
otorgamiento de un préstamo a corto plazo, adminiculado con la facultad que la ley le confiere a la Caja de 
Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal (hoy Ciudad de México). 
 
Justificación: Lo anterior, porque para reclamar el pago de un préstamo a corto plazo que otorgó la Caja 
de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), ésta exhibió un pagaré. 
Ahora bien, del análisis de ese título de crédito se advierte que tiene una doble función, por una parte, se 
trata de un contrato o pacto entre las partes, en el sentido de que la demandada solicitó un crédito en 
términos de la Ley de la Caja de Previsión indicada y lo recibió y, por otra, que garantizó el pago por medio 
de la suscripción de un pagaré. En ese sentido, se estima que aun cuando prescriba la acción para 
reclamar el título de crédito, subsiste la acción causal, pues es factible desvincular el pagaré y que 
sobreviva la parte que consigna la obligación principal. Ello, en tanto que un solo documento puede 
contener dos actos jurídicos, a saber: el contrato por el que se otorgó un préstamo y la garantía del mismo 
(pagaré). Así, del título de crédito exhibido por la quejosa se hizo patente que el negocio que dio origen a la 
suscripción del referido pagaré es el otorgamiento de un préstamo a corto plazo, pues derivado de una 
acción causal, lo que debía acreditar el actor es la causa que motivó la suscripción del título, esto es, referir 
el hecho o acto jurídico creador de la obligación que no se extinguió con la acción cambiaria directa y la 
subsistencia de la obligación asumida por el suscriptor en la relación causal que torne exigible su 
cumplimiento. De modo que, como lo determinó la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 23/2020 (10a.), si bien la relación causal no puede desprenderse 
del cuerpo del título de crédito, lo cierto es que conforme al artículo 2o., fracción IX, de la ley mencionada, 
dicho organismo público descentralizado está facultado para otorgar préstamos a corto plazo al personal de 
línea que integra la Policía Preventiva del Distrito Federal, hoy Ciudad de México; entonces, si se acreditó 
que la demandada es integrante de esa corporación, que solicitó un préstamo en términos del artículo 
citado y que le fue otorgado, resulta procedente la acción causal. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ACCESO A LA CULTURA. DEBE CONSIDERARSE COMO UN DERECHO INTERGENERACIONAL 
RESPECTO DEL PATRIMONIO CULTURAL, QUE IMPLICA IDENTIFICAR, PROTEGER Y 
CONSERVAR EL PATRIMONIO CULTURAL –MATERIAL E INMATERIAL– Y TRANSMITIRLO A 
LAS GENERACIONES FUTURAS, A FIN DE QUE ÉSTAS PUEDAN CONSTRUIR UN SENTIDO DE 
PERTENENCIA. 
 
Hechos: En un juicio ordinario civil, una persona moral ejerció acción reivindicatoria respecto de una 
fracción de un bien inmueble que refiere es de su propiedad, mientras que su contraparte aduce que 
es un bien del dominio público, al tratarse de un anexo que forma parte de un monumento histórico. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el acceso a la cultura debe 
considerarse como un derecho intergeneracional respecto del patrimonio cultural, que implica 
identificar, proteger y conservar el patrimonio cultural –material e inmaterial– y transmitirlo a las 
generaciones futuras, a fin de que éstas puedan construir un sentido de pertenencia.  
 
Justificación: Lo anterior, porque el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece el derecho de acceso a la cultura, el ejercicio de los derechos culturales, la 
promoción por parte del Estado para su difusión y desarrollo, atendiendo a cualquier forma de 
manifestación y/o expresión, el pleno respeto a la libertad creativa, así como el establecimiento de 
mecanismos para el acceso y participación a cualquier manifestación cultural. En otras palabras, 
reconoce diferentes aspectos para desarrollar una política cultural, como son el acceso, la promoción, 
la difusión, el respeto y protección de la cultura, en su más amplio sentido. Por otra parte, el derecho a 
la cultura tiene dos dimensiones, pues se encuentra dentro del rubro de los derechos humanos, que 
instituye la protección de la dignidad del individuo, en todas sus expresiones, a fin de que pueda 
desarrollarse plenamente, para lo cual uno de sus aspectos es la cultura, como elemento integrante y 
formativo de su personalidad. Pero también, este derecho fundamental contempla un aspecto social, 
pues al estudiarse conceptos como cultura, identidad y comunidad cultural, se pone de manifiesto una 
dimensión colectiva, ya que las expresiones, valores y características de un grupo, es el que ayuda a 
definirlo, lo cual, sin duda alguna, se sintetiza con su lado individual, pues el ambiente es una de las 
condiciones determinantes de los individuos. Ahora bien, por medio de este derecho debe garantizarse 
que todo mexicano, independientemente de su posición económica o situación geográfica, tenga 
acceso a los bienes y servicios culturales; también debe considerarse el derecho intergeneracional 
respecto del patrimonio cultural que implica identificar, proteger y conservar el patrimonio cultural –
material e inmaterial– y transmitir ese patrimonio común a las generaciones futuras, a fin de que éstas 
puedan construir un sentido de pertenencia, por tanto, el Estado debe implementar mecanismos para 
permitir el acceso al derecho a la cultura, así como para rehabilitar y conservar el patrimonio cultural 
de nuestro país. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 


